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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00100-00 

Demandante: MABEL ESTHER BABILONIA GELVEZ C.C 1092364878 

Demandado: JESUS DAVID HERNANDEZ CARDENAS propietario 

establecimiento de comercio EL REFUJIO MOTILON C.C. 

88243362 NIT 88243362-4 

 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia presentada por 

MABEL ESTHER BABILONIA GELVEZ contra JESUS DAVID 
HERNANDEZ CARDENAS propietario establecimiento de comercio EL 

REFUGIO MOTILON; realizado el correspondiente estudio, se observa que 
no reúne los requisitos exigidos por los artículos 25 del CPTSSS, y por analogía 

los Art.  82, 89 y 90 del C.G.P, como lo dispuesto en el Decreto 806, en sus 

artículos 6 y 8, razón por la cual no se librará el correspondiente auto 
admisorio; Así pues, el despacho,  
 

Al ser objeto de estudio la documentación anexada, se constata que de 
conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, no 
se aporta constancia o demuestra haber dado cumplimiento a la norma en cita. 
Siendo ello causal de inadmisión.  
 
Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los 

cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a 

las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para 

efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el 

archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación.  

El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda.  

De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. 
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio 

al demandado.  

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en 

los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, 

incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, 

monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las 

direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en 

páginas Web o en redes' sociales. 

 

También se constata que en el acápite de las direcciones, omite aportar la 
dirección electrónica del demandante, requiriéndolo fin de cumplimiento Art 82 # 
10 C.G.P., por su correo electrónico, de no tener se le solicita proceder a su 
creación, para las notificaciones, siendo esto causal de rechazo. 
 

Dados los presupuestos del Art.   25 del CPTSSS, y por analogía los Art.  82, 89 y 
90 del C.G.P. el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se ordena la devolución de la demanda y concédasele el término para 
subsanarla conforme lo dispone el Art. 28 del CPTSS. 
 
 
SEGUNDO: Reconocer personería a la Doctora, EDNY YULLIANA ROMAN 
JACOME como apoderada de la parte demandante en la forma y términos del 
memorial poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 026  
Hoy: 05- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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Juzgado De Circuito

Civil 001
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